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Tipo de proceso: Ejecutivo  Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2014-00548-00 

Ejecutante (s): Fábrica de Licores del Tolima  

Demandado (s): Temporales Uno A  S.A. 

Asunto: Aprobar liquidación del crédito 

 
 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, sin que hubiere sido objetada 
dentro del término otorgado, se aprueba de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º 
del Art. 446 del CGP, en el sentido de tasar los intereses moratorios a favor del ejecutante 
en la suma de $1.215.348. 
 
Ejecutoriado este auto, vuelvan las diligencias al Despacho para ordenar la entrega de 
dineros, evaluar la terminación por el pago total de la obligación y el eventual archivo de 
las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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